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La Cámara de Diputados conmemoran el Día 
Internacional del Migrante 

 

Boletín No. 5697 

• En sesión presencial, Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD expresan sus comentarios 

Con motivo del Día Internacional del Migrante, diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios externaron sus 

puntos de vista con relación a dicha efeméride, en el marco de la sesión presencial de este martes en el Palacio Legislativo 

de San Lázaro.  

Migración, fenómeno mundial motivado por diversas causas 

La diputada Alma Griselda Valencia Medina (Morena) señaló que la migración es un fenómeno mundial motivado por 

diversas causas, como crisis políticas, violencia, falta de oportunidades laborales y la inseguridad que también aqueja a 

varios países como el nuestro. 

Precisó que México es un país de origen, tránsito, destino y retorno de personas en situación de movilidad. Hemos visto 

estas cifras sumamente aumentadas en los últimos meses en nuestro país recibiendo por la parte sur a miles de migrantes, 

lo que nos ha permitido entender la problemática del fenómeno de la migración desde otra perspectiva, no nada más desde 

lo nacional, dijo.     

Reconocer a los héroes mexicanos que residen en el extranjero 

Por el PAN, la diputada Nora Elva Oranday Aguirre afirmó que en el muro de honor de la Cámara de Diputados falta el 

nombre “40 millones de héroes mexicanos que residen en el extranjero”; hay que reconocerles sin distinción a los 

compatriotas residentes más allá de las fronteras, y seguir con la agenda plural en favor de las y los mexicanos que vivimos 

en el extranjero. 

Externó su preocupación por los migrantes indocumentados, los más desfavorecidos, e hizo un llamado a las y los candidatos 

a que asuman la responsabilidad de atender sus necesidades y demandas, como protección de sus derechos humanos, como 

ciudadanos mexicanos en el extranjero, apoyo para obtener derechos políticos plenos y presupuesto digno para la atención 

en las fronteras. 
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Se deben velar por los derechos humanos de las y los migrantes 

María Elena Serrano Maldonado, diputada del PRI, señaló que México es un país de origen, tránsito y destino de migrantes 

y, por ello, es preciso velar por el respeto de sus derechos humanos, independientemente de su nacionalidad, así como 

redoblar esfuerzos y hacer frente a las problemáticas para crear un ambiente de empatía y no de hostilidad. 

Enfatizó que diariamente transitan miles de extranjeros que tienen como destino los Estados Unidos, provenientes de Haití, 

Centro y Sudamérica e incluso del continente asiático, los cuales llegan en busca de mejores oportunidades y huyendo de 

la inseguridad que azota sus países. Dijo que no se puede dejar pasar este día sin advertir que la situación actual es crítica y 

que quienes cruzan nuestro territorio no sólo se enfrentan a situaciones de hambre, extorsión, sino a la inseguridad que pone 

en riesgo sus vidas. 

Se reconoce la problemática de la migración 

En tanto, el diputado Luis Arturo González Cruz (PVEM) subrayó que anteriormente el fenómeno migratorio se 

caracterizaba por ser un movimiento de personas en busca de condiciones adecuadas para su desarrollo; sin embargo, dijo, 

se han sumado elementos que propician la expulsión de las personas, como es el cambio climático, la pobreza, la desigualdad 

o la violencia. 

Mencionó que, de acuerdo con cifras de Naciones Unidas, en 2020 había alrededor de 281 millones de migrantes 

internacionales, lo que corresponde al 3.6 por ciento de la población mundial. Resaltó que al conmemorar la efeméride se 

reconoce esta problemática vigente que, a pesar de los grandes esfuerzos realizados por atenderla, aún falta mucho por 

hacer. Manifestó su disposición por defender las causas de quienes históricamente han sido relegados y marginados. 

Defender los derechos de las personas migrantes  

Nelly Maceda Carrera, diputada del PT, expresó que como migrante sabe del dolor que significa dejar a la familia y al país; 

por ello, es vital que el 18 de diciembre de cada año se recuerde al migrante, para sensibilizar sobre su situación y promover 

el respeto a sus derechos humanos, así como reconocer la importancia de la migración en la construcción de sociedades 

diversas. 

Recordó que la migración es un fenómeno global que ha existido a lo largo de la historia de la humanidad; sin embargo, en 

la actualidad las personas migrantes a menudo enfrentan desafíos significativos como discriminación, explotación laboral 

y falta de acceso a servicios básicos. “Refrendamos nuestro compromiso para defender los derechos de las personas 

migrantes. Las y los mexicanos no debemos dar cabida a la xenofobia”. 
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La migración forja comunidades más fuertes y resilientes 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) consideró que se debe trabajar por una movilidad ordenada, regulada y 

segura que permita una migración en beneficio de todas y todos, pues el gobierno está obligado a garantizar el respeto 

irrestricto de los derechos humanos y atender las causas estructurales de este fenómeno. 

Detalló que la migración contribuye a forjar comunidades más fuertes y resilientes y el problema radica en la falta de 

regulación del tema, en la aplicación correcta de la ley, en la corrupción de las autoridades migratorias y en la falta de 

sensibilidad del gobierno. “Apuntó que los migrantes tienen la necesidad de migrar en aras de una mejor vida y no por eso 

dejan de ser mexicanos”. 

Necesaria, la protección de los derechos humanos 

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) recordó que en el año 2000 se proclamó al 18 de diciembre como el Día 

Internacional del Migrante, reconociendo la importancia y la necesidad de proteger los derechos humanos de las personas 

que han cambiado su país de residencia. Se calcula, dijo, que 184 millones de personas viven fuera de su país de origen, de 

los cuales alrededor de 3 millones lo hacen en calidad de refugiados.  

Estimó de vital importancia contar con políticas públicas que permitan dar protección y refugio a quienes tengan la calidad 

de migrantes en el país, pero también a nuestros connacionales que han migrado a otras partes del mundo. Enfatizó que su 

grupo parlamentario está consciente de la necesidad de fortalecer las contribuciones de los migrantes al desarrollo sostenible 

y expresó su reconocimiento a “nuestros hermanos migrantes”.  

 

 


